
 
 
 

NOTA INFORMATIVA 

Solo forman parte de las listas de personas candidatas aquellas que se 

encuentran dentro del intervalo de la puntuación de la autobaremación de 

aspirantes a los que se les ha pedido la documentación. Por tanto, aquellas 

personas que en la puntuación definitiva tengan menos puntos que la última 

persona a la que se le ha pedido la documentación no podrán ser contratadas. 

En caso de que en la lista de personas candidatas no haya suficientes 

personas para cubrir las vacantes necesarias se realizará un nuevo 

llamamiento a los aspirantes para que presenten documentación. 

Las personas ya baremadas serán candidatas cuando con el nuevo 

llamamiento entren dentro del intervalo de puntos de la autobaremación de las 

personas baremadas por la comisión de valoración. 

 

LLISTA DE LES PERSONES CANDIDATES PER A LA CONTRACTACIÓ 
TEMPORAL/RELACIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS PARA LA 
CONTRACTACIÓN TEMPORAL  

TÈCNIC/A EN COMUNICACIÓ/ TÉCNICO/A EN COMUNICACIÓN. 
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